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Ejecutivo por obligación de dar- Rad. 11001 4189 009 2022 00027 00 

Como quiera que la presente demanda se ajusta a las previsiones del Art. 
82 del C. G. del P. y de los documentos aportados al proceso como base de 
la acción se desprenden unas obligaciones claras, expresas y exigibles a 
cargo del demandado de hacer determinado hecho, conforme lo prevé los 
artículos 422 y 430 del C. G. del P., el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO POR OBLIGACIÓN DE HACER a favor 
de SURAMERICANA DE TRANSPORTES S.A. contra CARLOS HUMBERTO 
APONTE APONTE.  

Por lo anterior, se requiere a la parte demandada para que en el término de 
cinco (05) días siguientes a la notificación del presente proveído le entregue 
al extremo actor el chasis de volcó, que contiene dos ejes de suspensión de 
tres pulgadas tipo INCA con las bases para cajón del volcó y que cuenta con 
tres apoyos, el cual le fue entregado al extremo pasivo para realizar la obra 
contratada, de acuerdo con lo establecido en el acta de conciliación del 27 
de agosto de 2019 celebrada entre las partes. 

Así mismo, LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de a favor de 
SURAMERICANA DE TRANSPORTES S.A. contra CARLOS HUMBERTO 
APONTE APONTE, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el acta 
de conciliación No. 20195605557602 del 27 de agosto de 2019: 

1. Por la suma de $15.000.0000,oo por concepto del capital pactado en 
el acta de conciliación base del recaudo.  
 
- Por los intereses moratorios causados sobre el capital anterior, 

liquidados a la tasa mensual fluctuante, certificada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 16 de octubre 
de 2019 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal pertinente.  



Súrtase la notificación a la parte demandada a su correo electrónico de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 o a su 
dirección física de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del 
C. G. del P., advirtiéndole que dispone del término de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar, dichos términos correrán en forma 
conjunta.  
 
Se reconoce personería a la abogada CAROL INGRID CARDOZO ISAZA, 
como apoderada del extremo actor, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

NOTIFÍQUESE   

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
(2) 
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